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Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla a 9 octubre de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

Anexo a la Resolución de 9 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente 
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Cañada 
Real del Margen del Guadalquivir», en el término municipal de 
Begíjar, (Jaén).

Relación de Coordenadas UTM de la Vía Pecuaria

RESOLUCION de 9 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la 
desafectación parcial de la via pecuaria «Colada del 
Almarchal», en el tramo comprendido entre la carretera 
Nacional 340 a Zahara de los Atunes con identificación 
A-2221, que continua llevando por el centro la calle prin-
cipal del poblado de La Zarzuela para después, lindando 
con la zona urbana, llegar al campo de fútbol, quedando 
parcialmente afectado, girar 90º hacia el este, y llegar de 
nuevo a la carretera mencionada, en el término munici-
pal de Tarifa, provincia de Cádiz, (VP 275/04).

Examinado el Expediente de Desafectación Parcial de la 
vía pecuaria «Colada del Almarchal», en el término municipal de 
Tarifa, instruido por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
en Cádiz, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La via pecuaria «Colada del Almarchal» fue 
clasificada por Orden Ministerial de 25 de mayo de 1965 y 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 1 de junio del 
mismo año, con una anchura legal de 50 metros.

Segundo. Mediante Resolución de 16 de diciembre de 
2005 de la Delegada Provincial de Medio Ambiente de Cádiz, 
se inició expediente de desafectación parcial de la vía pecuaria 
«Colada del Almarchal», en el tramo que nos ocupa, en virtud 
de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales y administrativas, al tratarse de terrenos clasificados 
como urbanos en el Plan General de Ordenación Urbanística 
del término municipal de Tarifa, aprobado definitivamente por 
acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Cádiz, de 27 de julio de 1990.

Tercero. Instruido el expediente de desafectación por la 
Delegación Provincial de Cádiz conforme a los trámites precep-
tivos, el mismo fue sometido a trámite de información pública, 
previamente anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz, número 119, de 26 de junio de 2006, sin que posterior-
mente se hayan presentado alegaciones.
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Cuarto. Con fecha 30 de agosto de 2006 la Delegación 
Provincial de Cádiz eleva propuesta de resolución junto al ex-
pediente administrativo instruido al efecto, de la desafectación 
parcial de la «Colada del Almarchal».

El tramo a desafectar discurre a lo largo de 506,43 metros 
con una anchura de 50 metros, lo que supone una superficie 
de 25.246 metros cuadrados.

A tales antecedentes de hecho le son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la re-
solución del presente procedimiento de desafectación en virtud 
de lo establecido en el artículo 31.4 del Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de Vías 
pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplicación 
el artículo 31 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha segui-
do el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo de 
Vías Pecuarias, en el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en la Disposición Adicional Segunda 
de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y demás normativa aplicable.

Vista la propuesta de desafectación, formulada por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz,

R E S U E L V O

Aprobar la desafectación parcial de la via pecuaria «Colada del 
Almarchal», en el tramo comprendido entre la carretera Nacional 
340 a Zahara de los Atunes con identificación A-2221, que continúa 
llevando por el centro la calle principal del poblado de La Zarzuela 
para después lindando con la zona urbana, llegar al campo de 
fútbol, quedando parcialmente afectado, girar 90º hacia el este, y 
llegar de nuevo a la carretera mencionada, en el término municipal 
de Tarifa, provincia de Cádiz, con una superficie desafectada de 
25.246 metros cuadrados.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decreto 
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se dará traslado de 
la presente Resolución a la Consejería de Economía y Hacienda, 
para que por esta última se proceda a su incorporación como 
bien patrimonial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
realizándose la toma de razón del correspondiente bien en el 
Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Consejero 
de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, 
de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la 
notificación de la presente, así como cualquier otro que pudiera 
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de octubre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

Anexo a la Resolución de 9 de octubre de 2006, de la Secre-
taria General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por la 

que se aprueba la desafectación parcial de la via pecuaria «Co-
lada del Almarchal», en el tramo comprendido entre la carretera 
Nacional 340 a Zahara de los Atunes con identificación A-2221, 
que continúa llevando por el centro la calle principal del poblado 
de La Zarzuela para después, lindando con la zona urbana, llegar 
al campo de fútbol, quedando parcialmente afectado, girar 90º 
hacia el este, y llegar de nuevo a la carretera mencionada, en el 
término municipal de Tarifa, provincia de Cádiz.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria «Vereda del Corte del Medio», en 
el tramo comprendido desde la carretera A-449 que va 
desde El Almendro a Puebla de Guzmán, hasta el límite 
de término municipal con Villanueva de los Castillejos, 
en el término municipal de El Almendro, provincia de 
Huelva, (VP @364/04).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
denominada «Vereda del Corte del Medio», en el tramo com-
prendido desde la carretera A-449 que va desde El Almendro a 
Puebla de Guzmán, hasta el límite de término municipal con Vill-
anueva de los Castillejos, en el término municipal de El Almendro 
(Huelva), instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda del Corte del Medio», en 
el término municipal de El Almendro, provincia de Huelva, fue 
clasificada por Orden Ministerial de 20 de noviembre de 1981, 
publicada en el BOE de 12 de diciembre de 1981.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 22 de junio de 2004, se acordó el 
inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda del Corte 
del Medio», en el término municipal de El Almendro, actuación 
enmarcada dentro de los deslindes de diversas vías pecuarias 
que conforman el Sector Sur de la provincia de Huelva.

Mediante Resolución de fecha 18 de noviembre de 2005, 
de la Secretaría General Técnica, se acuerda la ampliación 
de plazo para dictar resolución en el presente expediente de 
deslinde durante nueve meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realizaron 


